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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

CAUSA: MEDINA LUIS CARLOS c/ PAJON JUAN CARLOS Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Expte.N°5947/22-I1.

Proveyendo la presentación de fecha 29/12/2025, realizada por el letrado Rodolfo José Terán,
por la parte demandada:

San Miguel de Tucumán, 30 de diciembre de 2025.

I.- En mérito a la presentación que antecede y encontrándose cumplimentada la medida cautelar
objeto del presente incidente, en virtud de lo dispuesto por el art. 282 del CPCyCT, procédase por
Coordinación del Area de Ejecución, a quitar el acceso reservado en los presentes autos en el
sistema SAE, y notifíquese de todo lo actuado a las partes intervinientes.

II.- Atento a lo solicitado y de acuerdo a las facultades coferidas por el art. 125 del código de rito, a
los fines de evitar la desvalorización del dinero afectado, procédase por Coordinación del Area de
Coordinación, a través de la aplicicación BIE, a formar un Plazo Fijo por la suma de $
41.139.435.29, (Pesos: CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA YNUEVE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 29/100), con los fondos existentes en la cuenta N°
562209603845041, CBU N° 2850622350096038450415, pertenecientes a los autos de rubro y a la
orden de este Juzgado, con renovación automática cada treinta días.- 5947/22-I1 EJV
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